
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JuzgadoPenalde Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

EDICTO

Artículo 140 ley 1708 DE 2014.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO
DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

CITA Y EMPLAZA:

QUIENES FIGUREN COMO TITULARES DE DERECHO DE DOMINIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE, objeto
de la presente ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, así como o los TERCEROS INDETERMINADOS, para
que comparezca a este juzgado, hacer valer sus derechos dentro del proceso bajo el radicado No. 54001-31-
20-001-2021-00064-00, (radicado fiscalía No. 110016099068202100211 E.D.), siendo afectado: ÓSCAR
EDUARDO OSORIO VARGAS C.C. 86.059.733, LINDA KATHERIN VALLEJOS FUENTES C.C.
1 121 938 005 y DANILO ALBEIRO SANTOS HERNÁNDEZ C.C. 1.116.792.141, dentro del cual el JUZGADO
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA, de conformidad con lo
establecido en el artículo 35 y 137 de la ley 1708 de 2014, AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR COMPETENCIA TERRITORIAL, SOBRE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO,
del(os) bien(es) mueble(s) e inmueble(s) objeto de la Acción de Extinción de dominio, que según certificado(s)
de Libertad ytradición y/o Títulos de propiedad, que a continuación se identifica:

1 TRACTOCAMION: De placas SRD073, Línea SUR BRIG 185, marca CHEVROLET, modelo 1994, color
Verde Aceituna, Servicio Público, motor No. 30347674, chasis No. CH94943701, propietarios ÓSCAR
EDUARDO OSORIO VARGAS 50% y LINDA KATHERIN VALLEJO 50%.

2 SEMIREMOLQUE: De placas R73099, carrocería PLATAFORMA, SIN MARCA, modelo 2012, color
INDEFINIDO, Serie No. 7328, VIN 9F5A15039BYJ07328, de propiedad de DANILO ALBEIRO SANTOS
HERNÁNDEZ.

Lo anterior para dar cumplimiento al Auto de fecha 06 de febrero de 2023, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 140 de lo ley 1708 de 2014. Se fijó el presente EDICTO, en el micro sitio web del juzgado y un lugar
visible de la SECRETARIA, por el término de cinco (5) días hábiles yse expiden copias para su publicación en
la página WEB DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en la página WEB DE LA RAMA JUDICIAL,
así como en un periódico de amplio circulación Nacional y para su difusión en una Radiodifusora o cualquier
otro medio con cobertura local, donde se encuentra ubicado el bien, hoy ocho (08) de febrero de dos mil
veintitrés (2023). Siendo los ocho (8:00) horas de la mañana.

Advertencia: SI EL EMPLAZADO OEMPLAZADOS, NO SE PRESENTAN DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS
SIGUIENTES ALVENCIMIENTO DEL TERMINO DE FIJACIÓN DEL EDCITO, se lehace saber que el proceso
se continuará con lo intervención, del MIISTERIO PÚBLICO y/o DEFENSORÍA DEL PUEBLO en los términos
de la Ley 2197 de 2022, quien velará por el cumplimiento de las reglas del debido proceso.

CONTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN

SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN EL SECRETARIA DEL JUZGADO HOY OCHO (08) DE FEBRERO DE
2023 Y SE DESFIJA EL DÍA CATORCE (14) DE FEBRERO DE 2023, A LAS DIECIOCHO (18:00) HORAS
DEL MISMO DÍA.
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